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RESOLUCIÓN DEL MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFIA POR 

LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO 

LA PRIMERA FASE (VALORACIÓN DE MÉRITOS) DE LA SOLICITUD DE UNA 

BECA PARA LA FORMACIÓN EN PROYECTOS EDITORIALES Y OTRA BECA 

PARA PROYECTOS TRANSVERSALES EN LA DIRECCIÓN DE ESTUDIOS EN EL 

ÁMBITO MUSEÍSTICO PARA 2025. 

 

Reunida el 13 de diciembre la Comisión de Estudio y Valoración prevista en la base sexta de 

la Resolución de 29 de octubre de 2024, del Museo Nacional Centro De Arte Reina Sofía, por 

la que se convoca una beca para la formación en proyectos editoriales y otra beca para 

proyectos transversales en la dirección de estudios en el ámbito museístico para 2025, ha 

acordado: 

 

Primero.- Aprobar la valoración definitiva de la primera fase del proceso de concesión, 

habiendo superado la puntuación mínima exigida aquellos candidatos que figuran en la 

relación del Anexo I. 

 

Segundo.- Hacer pública dicha relación en la sede electrónica del MNCARS 

(https://museoreinasofia.sede.gob.es/), así como en la página web del organismo 

(www.museoreinasofia.es). 

 

Tercero.- Los candidatos que hayan superado la primera fase del proceso de concesión 

deberán presentarse a la fase de entrevista en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, 

en la Sala de reuniones, 5ª planta del edificio Sabatini (Acceso por calle Santa Isabel, 52, 

puerta de acceso para empleados), el día 16 de diciembre, en los horarios que se indican en 

el listado adjunto. Los candidatos que, por causa justificada, pudieran tener problemas para 

desplazarse hasta el Museo, se les podrá entrevistar por medios telemáticos siempre que nos 

faciliten una dirección de correo electrónico válida.  

 

  

 

Madrid, 13 diciembre de 2024 

 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO Y VALORACIÓN 

 

 

 

 

 

Sara Horganero Gomez,  

Subdirectora Adjunta a Gerencia del MNCARS 
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Anexo I 

 

RELACIÓN DE CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO LA PRIMERA FASE 

(VALORACIÓN DE MÉRITOS) DE LA SOLICITUD DE UNA BECA PARA LA 

FORMACIÓN EN PROYECTOS EDITORIALES Y OTRA BECA PARA PROYECTOS 

TRANSVERSALES EN LA DIRECCIÓN DE ESTUDIOS EN EL ÁMBITO MUSEÍSTICO 

PARA 2025. 

 

 

BECA PARA LA FORMACIÓN EN PROYECTOS EDITORIALES 

 

APELLIDOS NOMBRE 

Puntuación 

primera fase 

(méritos) 

Hora de la 

entrevista 

ARANZABAL ITOIZ JONE 54,40 10.15h. 

GÓMEZ LISON  LUCÍA 33,30 10.30h 

ALEJOS PARRA MIGUEL 33,20 10.45h 

SANZ MENCHERO  ANA 30,86 11.00h 

 

 

BECA PARA PROYECTOS TRANSVERSALES EN LA DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 

 

APELLIDOS NOMBRE 

Puntuación 

primera fase 

(méritos) 

Hora de la 

entrevista 

ARIÑO GURREA SILVIA 48,71 9.30h 

VISGLERIO GOMEZ DOLORES 47,60 9.45h 

VILLOTA SÁDABA ELISA 30,22 10.00h 
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